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6oldmMí ©tidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los ¡nades, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta dA 12 de Julio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Eq vista de las razones que me lia 
expuesto el Ministra de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El derecho de los 

Ayuntamientos á reclamar las excep
ciones acerca de terrenos de apro
vechamiento común ó dehesa b*'yal, 
consignado en las leyes de Ide 
Mayo de 1833 y 11 de Julio de 
1856, solo podrá ejercitarse respec
to de las fincas que no hayan sido 
enajenadas y hasta el acto del re
mate.

Art. 2.° Exceplúanse de la dis
posición del artículo anterior las fin
cas enajenadas antes de la publica
ción de este R al decreto en la Gace
ta, en el único caso de que los Ayun
tamientos n<) hubiesen tenido conoci
miento de los actos preliminares de 
las ventas y de las mismas ventas.

Se entenderá que han tenido este 
conocimiento siempre que del expe
diente resulte cualquiera de las cir
cunstancias siguientes;

1 .* Que se ofició al Alcalde 
constitucional del pueblo donde ra
dicaba la finca para quí el Síndico 
nombrase el perito tasador.

2 .a Que se ofició al Alcalde para 
que dispusiera que en los sitios de 
coslumlirese fijase el correspondien
te edicto anunciando el dia y hora 
del remate..

3 / Que se hizo la inserción y 
publicación del anuncio de la subas
ta en el Boletín oficial de la provin
cia. .

Arl. 3.° Las resoluciones que el 
Gobierno adopte declarando no com
prendidos en la excepción señalada 
en el núm. 9.° del arl. 2/ de ley de 
1 / de Mayo de 1855 algunos terre
nos reclamados como de aprovecha
miento común ó dehesas boyales por 
los Ayuntamientos, causarán estado.

Arl. í.° Serán condiciones in
dispensables para conceder la excep
ción por ser ios terrenos de aprove
chamiento común:

1 ° Que el Ayuntamiento recla
mante acredite la propiedad que 

a el pueblo en el terreno so'icita- 
do.

2 .° Que acredite que el aprove
chamiento de los terrenos ha sido li
bre y gratuito para lodos los vecinos 
en los 20 años anteriores á la ley de 
1.° de Mayo de 4855 y hasta el 
dia de la petición sin interrupción 
alguna.

3 .° En las dehesas boyales se 
acreditará además que producen pas
tos para el ganado de labor, y que 
toda la dehesa ó la parle de ella que 
se reclama es necesaria, atendido el 
número de cabezas destinadas en el 
pueblo á la agricultura.

Arl. 5.’ Si acordada por el Go
bierno en virtud de las pruebas su
ministradas por los Ayunlamiantos la 
excepción de una finca como deapro- 
vechamienio común ó dehesa boyal, 
aparsciesen después nuevos datos de 
los cuales resulte que no concurrían 

en ella las condiciones señaladas en 
el artículo anterior, se procederá á 
la revisión del expediente, y oida la 
Sección de Hacienda del (Consejo de 
Estado, podrá acordarse la venta de 
la linca.

Arl. 6.° A los poseedores de 
suertes de terrenos baldíos, realen
gos, comunes, propios y arbitrios 
comprendidos en la ley de 6 de Ma
yo de 1855, que no se hubiesen pro
visto del título de adquisición eon 
ai reglo á la expresada ley, se les 
concede el plazo improrogable de 6 
meses desde la publicación de este 
Real decreto para que lo obtengan; 
y pasado dicho término se entenderá 
que han renunciado á su derecho, 
y se considerarán los lerrenos su
jetos á la ley de I.6 de Mayo del 
mismo año.

Art. 7.° Los compradores de 
bienes comprendidos en las leyes 
de desamortización solo podrán re
clamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la lasaciou sufran 
las fincas por falla de sus cabidas 
señaladas, ó por cualquiera otra 
cau;a justa, en el término impro- 
rogable de 15 dias desde el dia 
de la posesión.

La loma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, según con
venga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo 
del importe del remate dejase de 
lomarla, se considerará como po
seedor para los efectos de este 
artículo.

Arl. 8.° El Estado no anulará 
las venias por faltas ó perjuicios 
causados por los agentes de la Ad
ministración é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero 
quedarán á salvo las acciones ci
viles criminales que procedan contra 

los culpables.
Arl. 9.° Las reclamaciones que 

con arreglo al art. 113 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855 
deben dirigirse á la Administración 
antes de enlabiar en los Juzgados 
de primera inslancia demandas con
tra las fincas enajenadas por el Es
tado, deberán incoarse en el término 
preciso de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudi
cación.

Pasado este término solo se ad
mitirán «m los Juzgados ordinorios 
las acciones de propiedad ó de otros 
derechos reales sobre las fincas. 
Estas cuestiones se sustanciarán don 
los poseedores, citándose de eviccion 
á la Administración.

A'l. 10. Las incidencias de 
venias pendientes de resolución se 
resolverán con arreglo á lo dispuesto 
en los anteriores artículos.

Dado en San Ildefonso á diez 
de Julio de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro da Ha
cienda, Manuel Alonso Mailinez.

(¡OBIERXO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

SECCION DE FOMENTO.
Ferro carriles.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas me dice con fecha 
19 de Junio último lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con fecha de hoy lo 
que sigue.—limo. Sr.: La Reina 
(Q. D G.) de conformidad con lo



uesto en el art íd  de la Ley ge- 
¿leral de Ferro-carriles de 3 de Ju
nio de 1835, y accediendo á la so- 
icilud de D. Miguel Sabalsa, ha tc- 

nido á bien autorizarle en los térmi
nos lijados por la Real orden acla
ratoria de 24 <le Marzo de 1856, 
para que durante un año pueda es
tudiar una línea que partiendo* de 
ZaragQza ^rmive en Teruel, sin 
concederlo por esto, derecho algu
no á la concesión, ni á indemniza
ción alguna por el Estado que queda 
ea libertad para otorgar nuevas au
torizaciones y elegir entre los pro
yectos que se presenten, el que crea 
mas aceptable con relación á los in
tereses generales del país y á los 
creados por concesiones anteriores. 
Es asimismo la voluntad' d’e -S. Mi 
que se manifieste al iriler^sado. que> 
los documentos que presente en cum
plimiento de los artículos 16 y 17 
d 1 ía citada Ley general y Ide la 
Instrucción de 13 de Febrero de 
-1855, para su ejecución han de: 
estar redactados precisamente con 
arreglo á los formularios aprobados, 
haciendo constar con toda ¡claridad 
al formar los presupuestos las cÁnti- 
dades parcialfes y total , a que han 
de. ascender los derechos• de impor- 
laciotr, faros y demás que. cita el 
párrafo 5^/ del art. 520 da la ya 
mencionada Loy de 3 de Junio de 
4855.»

. Lo que. he dispuesto insertar en 
este periódico oteil¿ para conoci
miento del públieo. Zarogoza 7 de 
.lidio de 1865.—Pablo de Castro.

jí. b b Circular.
■ ¿ El Ilmín.Sr. Director general de 
Obras públicas me d.ce con fecha 
19 de Jonm úllimio losigu4eotfí ■

«El Excmo.íSr. ¡Ministro-de Fo-Í 
mentó me dice cotí fceba de. hoy lo 
que signe. — limo. Sro: La Reina 
(Ql  ^. G^de conformidatLcon Jo dis
puesto en el art. 45 de la Ley gene
ral de Ferrohcarriles d^3 de Junio 
de. 1835, y accediendo á la solici
tud'de D. Joaquín CapdMila y Ar- 
rdéngol, ha tenido á bieiv autorizar
le en los términos fijados, por la Real 
urden aclaratoria de 24 de Marzo de 
1836: para que durante un año 
pueda estudiar una línea que par
tiendo dé Escítrbn ‘termine en Fra
ga. sin concederle por esto, dere
cho alguno á la eOnCtjsion ni á in
demnización portel Estado, que que
da en libertad para otorgar nuevas 
auti 
prb*

re los 
leí que

crea mas aceptable con-relacion á los.: 
intereses generales dél p.^ y á los 
Pfeadi^ por concesiofues anlerionps. 
Es asnn^mo la voluntad :de S. M. 
que se mamllesle al inle/qsado que 
los documentos que presente en cupi- 
plimienlo de los artículos 16 y 17 
de la citada Ley general y l.u de

la Instrucción He 13 de" Febrtfó dé 
1836 para su ejecución han dees- 
lar redactados precisamente con ar
reglo á los formularios aprobados, 
haciendo constar con toda claridad 
al formar los presupuestos las can
tidades parciales y total á que han 
de ascendí los derechos de iniyor- 
lacioi), faros y demás que pthr el 
párrnfoi 5.° del arüqiÉiló dé la 
ya mencionada léy dé, 3 desjunto de 
1833. o

Lo que he dispuesto se ¡úserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del públictv fflrag® 7 de 
Julio de 1865.—Pablo de Castro.

Circular.

Los Srt’g. Alcaldes. Guardia cir 
vil y empleados en el ene) po de Vi- 
gdancia oé esta provincia/procura
rán la captura de Blas Iguaren, cu
yas señas se espresan á continua
ción." Err el caso" de que fm se ha
bido lo cejuitiiAn con la debija: se
guridad a disposición dél Alcalde 
de Fueiicalderas que lo i'éciamá, 
dándoqie conocimiento parólos efec
tos que procedan.

Zaragn-a 6 de julio de 1863.— 
Pablo de,CasfrOi '

Señas del reclamado.
Edad 33 años, estatura bajá, pdu 

castaño óscurp, ojos garzos"’ y aínca- 
Óos, nariz rvguhr, barbá poblada y 
sin rasurarse hace seis me^és, cuan
do se fdé vestía calzón de mahon 
'Vu|-de, camisa de lienzo'biat^Oj mé- . 

. días- pardas de estambre y alhárcas, 
pbrtrcr-elO'alfóra hállárá- hecho un 
andrajoUi y nO é's capaz de hacer 
mal á Uhdib, solárprnte maldecir de ' 
su inadr- : es ca-ado y no lleva cé
dula dé vecindad;'1

h Circular.
Los Sres. Alcaldes, Guardia ci

vil y demás dopéndieules de mi au
toridad, ppooederán á la busca y 
captura de Pedro é- Ildefonso deGra
cia. qumealleros, por sospecha de 
sef los autores dél robo verificadoén 
la iglesia de CurdíienUq consistente 

reh vanas alhajáis de plata y ropas, 
cuyo robo sé efectuó en la noche del
40 al I I de Mayo del presene año,; 
cuyas señas se espresan á continua
ción. En el caso dé que lo consi
guieren los remitirán con la seguri
dad debida á disposición dol Juz
gado de 4.a instancia de Molina del 
Aragón que los reclama, dándome’ 
conocimiento para los efectos que. 
procedan. e-

Zaragoza 15 de Julio de 1865.- 
Pablo de Castro.

Señas de Pedro e Ilde)onso de

Pedroide Gracia ; Estatura re
gular, delgado, moreno, con vigote.: 
de unos 38 años de edad, con una

cicatriz en lá ceja izquierda, viste 
pantalón de paño negro, chaleco de i 
terciopelo del misma color con unas 
rayas ó cuadros, chaqueta de paño i 
color café con unos adornos en la I 
espalda, sombrero hongo, calzado i 
de bot^uí.

Ihlrfunso de Gracia: Estatura 
mas bien alta que baja, un paco 
grueso, moreno, pecoso <le viruelas, 
poca barba, de unos 39 años, v($te 
panUJoQ-de paño color café oscuro, 
chaqueta ó marsellé de paño negro | 
con adornos de lo mismo en la espaí- 

<dá y unos tirantes y bolones de cin
tas para abrocharles, faja color de 
grosella, chaleco de algodón claro á 
cuadros pequeños, sombrero chalan, 
calzado de borceguí.

El primero lleva una yegua cas
taña oscura, de alzada regular, y el 
segundo una jaca mas pequeña del 
mismo pelo.

Circular.
Los Alcaldes. Guardia ci

vil y empleados, un el ramo de Yi- 
gilancia (je esta provincia, procu
rarán la Captura de José Ortrz y 1 
Mariñelarena y Pedio Igazarreti é 
Igurri. snldaJos deserlm'es Üb la caja 
dé quintos de 1a piovinciá dé Pam
plona. cuyas ^eñas se esprésah á con- ; 
tinuacion. Fn caso de (¡üé la cunsi- 
guieren los remilirán'coo'lassé^uri- 
dadés debidas1 á deposición del se
ñor Gobernador de la provincia dé 
Pamplona, dándomé coñócimiento ' 
para los (dedos oí orlunu'.

Zaragoza 13 de Julio de 1865.- ' 
Pablo dé t’aslrÓ.

^enas de Orlis Tj 31ann^-
_ Ura'cl-

Eslatnra 5 pics^ 3 pulgadas. 1 i 
líneas; de,oficio carpintoTo, de edad 
20 años. 7 meses y 13 dias. sol- . 
tero, pelo, castaupd cejas al pelo, 
ojos garzos,naris regalar,, color sano.

Senas de Pedro Iga^hrrelr.
I/lalura i |m'-. 1 1 ¡migadas, 2 

líneas, de oficio cantero, de.edad 21 
años v 28 días, soltero, pelo cas
taño, cijas id., ojos cAsrañqs,' naiiz 
i ( guiar, barba p. ca, l ilár,
color sano. ' ’

Circular. ■ ' '
Los Sres, A'.cahb s, Guardai ci

vil y empleados en el eiicrjio de 4 i- 
gdancia dq [iroxi^cia, procu
ra! an la ca¡;lura de j^e la Cel
ina, cuyas st ñ^s isma sai) á cou- 
linuacion. En el casi) de que lo con
siguieren, h> remitirá:) con la s-- 
gundad debida a JíáosKgn dd se- 

I ñor Gubíirnador de la ¡.moxmcia de 
G'.adalajara que lo r. clama, dámbj- 
me conocimiento pa^á los efectos 
que piocedam

Zaragoza 3 de Julio de 1865.= Pablo d=Ca<X«^

Señas dél reclamado.

Edad 33 años, estatura 5 pies y 
3 pulgadas, pelo rubio, cejas al pe
lo, ojos castaños, nariz regular, cara 
larga, boca regular, barba poblada, 
color bueno.

Circular. / ‘
Los Sre-. Alcaldes, Guardia oi- 

vil y demás dependientes de mi Au
toridad proccdeián á la captura de 
Felipe Bayona, soldado, desertor (leí 
batallón Cazadores de Bárceloná. 
Las señas de dicho sugelo son las que 
á continuación se espresan. En el 
caso de que fuere habido lo pondrán 
á disposición del Excmo. Sr. Capi
tán General de este distrito que lo re
clama, dándome conocimiento para 
los efeclb.s oportunos.

Zaragoza 5 do Julio de 1863.— 
Pablo de Castro.

Señas del destrlor.

Jlijp^de Jiuaquin y de Manuela, na
tural dé Fombuena en esta provin
cia, de oficio labrador, -edad I 9 añus 
6 meses^neio castaño, mjas td., ojos 
azuleé; nariz; fe'guHr", ffldbS poca, 
boca regular, color sano, su frente 
E68^rs-f fédliíf u.
C^{^^ríiU ua 7 .(I <Ó) £1

»N-
Habiendo desaparecido de las 

inmediaciones de h Vida de Sádava 
las Caballería^ cuyas señarse es- 
presah á conlmuacidn. fie" resuello 
encargar á los SS. Alcaldes^Guardia 
civil y d'-má' d mi
Autoridad, procedan á la ocupación 
de dichas Gáballénas remitiéndolas 
.á dispuspinn del AkUde, (h- Suda va 
á quien ¿e le manifééíavá el ñótiiln-é 
apéilido, y‘vecindad :de la per^óna 
en cuyo poder hubiesen sidb • ha
lladas, daiidéme conocimieúld fiara 
los efectos que jiiocédám Zaragoza 
12 de Julio de 1865.—Pablb -rfe 
Castro. . ■■■

S ñ de L- C d i i : í. - 
90 ° t ab 8yYcd (. su 

Una mola de lavar do sws años 
cu.mblid.o,^ pelo negyo, hocico en- 
ceiidido. de -1 te 5
de ad.a. sin h¡e^
Un mulo también de labor de lies 

teteSí . laye' £aleáen- 
cend.idp, con los corbijqn.es y re- 
d/de.s rawuiasdo negro, y una ik'ía 
UTOign que ¡p al: avo-a h d.. 
la u c|:uz¿ d: fe 
|ó3s (i eqeddiJas. el híc:c^
i ¿jp^ i ó.' la Cida amputad' 
y ocho p,dmO'S de alzada ^m inerru. 
Una y>g':a de Yieolrc cenada, pdu 
castaño claro, corrido, cor. 
eí hierro en la pierna derecha JB 
enlazada, ciines y cabos negm s. 
de ^tite palmos y medio de alzada. 
Oirá de cuatro añas cumplidos (am- 
bíen calaña algo ciara, cordón con 
bebe, con clines y cabos negros. 



como la anti'rii.r, algo garza, con 
el hiciro P. mi la ¡n-Tna d ie<ha

. dé ocbo páhñ¿- dé a .< a. 
A otra de lr,-s áñós ¿i mplidos pelo 
cazuño algo claro, cñ? ^iti^ Y 
cabos negros, el pie izquierdo blanco 
y de sié^e patife y inedia de al
zada sin hierro.

Circular.
E'i la noche del 17 al 18 de 

.l'jnio último desaparecieron de un 
prado ecsiste en el pueblo de Sa- 
gides, dos muías cuyas señas so 
espeesan á conJmutciqiL de la nep 
tenínm 81 Claudio Dodrmu t y 
León Mongé v;mio<. de di^ha 
población. En sti consecuencia, en
cargo á los SS. Alcaldes. Guardia 
civil y empleados en el cuírpo de; 
vigilancia de esta provincia, proce
dan á la ocupacio'.i de dicims muías 
en el c;m.i de qqp Imv-e;, habidas 
remiGéedolas á di.spqsiciou del 
S¡r. Juez de primera instancia do 
Medin'aéeli qüe las réclama, á quien 
deberá manifestarse también la 
persona p pirgQ.t as mi Cqyo poder

bgwftS. fetoQWQ épeu.Ui 
pasa). Ibs efeolüs que, procedan; 
ZéhagúZíi 7 de Julio de v 1365.— 
Pablo (L1 Cm.Ti i.

Señas de las das ululas. .
Una de seis y media cuartas' dtp 

a'izadii: pelo entro pard c esquilada 
mi Marzo, vociblaéca sin herrar ni 
domar.

Otra, de seis, años: pelo, negro: 
reilótnU do anca, de siulp cuartas 
de alzada, lleva cab'Z'^ He correa.

Circula!'. '

El día 28 (i.-l actual y hora de 
las doce de la mañara. s?e suba-la- 
ián en osle GoLncnui d- p^)\i::c:¿i

6í y r : p(
18 pisloias.
51 armas blancas: que han sido 

decomisadas, b ¡.
Lo que so hace público para que-DV* MXiUUU M \|VlVr

los maeslror armeros que quieran i
interesarse en su adquisición, se 
presenten en este Gobi jrno el citado 
dia y hora .eh que se/verií^rá el 
remate, (bebiendo tener vnlenídido qué' 
las escopetas y retacos se hallan 
valorados en^ 30 rs. cada una; las 
pistolas á 10 rs. y las llamadas 
blancas que se darán por hierro 
viejo á 6 rs. arroba. Zaragoza 18 de 
Julio do 1865;=Pabio de Castro.

Circ-Utr.
Los Sres' Alcaldes dé los 

de esta provincia. Guarda civil y 
demás ^épendiéhle§ dé mi Autoridad 
procurarán la cintura del coidlnado 
Jobé- López Ád^bedb. que se fugó'del' 
Pt ceidio de Yallárlolid * la lardé 
déí dia- i'l rlet quC-^igéi; y-en caso' 
de ser habido lo pondrán á mi dispo
sición para remitirlo á ¡a del señor

3
Gobernador de aqú^lla provincia qup | 
lu r Cama.

Zaragi za 18 de Julio de 4865.— 
P-ablo d e Casino i ■

Señas del coefinado.
''' Pelo entre cano, c j as  negras, ojos 
id., naflz afilada, Cara regular, buóa 
idem: barba pobladd, color sano, 
vestía traje d^i [iresidio, y es natural 
de Barcena en la pcovincda de Oviedo.

Circular.
Las Direcciones generales del Tesoro 

y íL «tontabilidad de la Hacienda pú
blica, en circular fecha 4 del actual me 
dice msigó'íénte:

« Por e¡ Alinisterjo do Hacienda se 
ha íóinumcádó á estás Direci ioues ge
nerales en 28 de Junio próximo pasado 
la Real órden siguiente:

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha servido mandar que á las Corpora
ciones y Establecimientos civiles que 
aun no hubiesen recibido las Inscrip
ciones intrasferibl.es á que tienen dere
cho por sin»,bienes enajenados, se les 
abonen los. intereses correspondientes 
al primer semestre del corriente año, 
bajo las bases y en la furnia establecida 
por la Real órden de 6 de Agosto de 
18;)9. üe la de 8. M. lo digo á V. 1. 
para los efectos;cpnsiguienles.

Lo que trasladan a V. S. estas Dí- 
reccionci ggg^l^ para su cumpli
miento, teniendo présente las preven
ciones de la Real órden de 6 de Agos- 

, to que se cita, y esperando que del re
cibo de la presente circular se servirá 
Vj S. dar aviso á la Dirección general 
dol Tesoro.

Dios guarde á V. S. muchos^años. 
Madrid 4.de Julio de 18Go =EI Di

' rector general del Tesoro, José .Gqpn 
zalez .Breto.—El Director general de 
Contabilidad, Esteban, Martínez.

Loque se insería en pste periódico 
oficial para conociiniciito de las corpo
raciones á que se refiere. Zaragoza 19 
(Je Julio de ISGü^Pablo de Castro.

Circular.
Lá .. Seoret a ría de 1 Ayuntamien

to dp Valmadridr dplada con el 
s . . d; 21-00 rs. anuales, se 
liui'a vaca- te.

Y en cumplimieLlo de lo diss* 
en < 1 arl. 97 del 

me:to p ira la ej •eucion de fa'M 
uu 8 de, Eeero de 1813, y en el 
2.° dJ Real Decreto de 19 de 
Ocli.l re de 1833. se anuiicia en la 
Gaceta de Madrid y en estilo- 
h-iin á fia dg que los que
m s ion (bténey dicho destino. [ u - 
*1an ■ sentar sus solicitudes al 
Alca11'-1,, jy.esidente del citado Ayun- 
lamiénlo, .^ntr» del término de 30 
dias a útínlar d.-sd^ la inserción do 
e>te primer anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 20 de Julio de 1865." 
—Pablo de Castro.

Cuerpo de Ingeniero^ de Montes. 

Distrito forestal de Zaragoia.
kñ viitud de autorización concedi

da por el señor Gobernador cbil de 
esta provincia, se saca á pública su 
bash bajo el tjhó de 832 escudos, 
el aprovechamiento del regaliz de 
la Mejana de la ¿¿intieeda comunal 
de las villas dé Piba y Quinlo, cal
culado aquel produelo en 331)76 
kilogramos.

La subasta lebdrá lugar á la una 
de la tarde del día 22 de Agosto 
próximo, en la casa consistorial de 
Pina, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del cm- 
pleado del ramo que oportunameiAé 
¿e designará. ,; .

En la Secretaría de la municipali
dad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que correspótidm á cHl^ 
aprovecbamíeulo, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
lomar parle t n aquel aclo. -

Zaragoza 43 de Julio de 186t>.-** 
El iog-iiicro gefe del distrito, José 
Jordana.

En vírtur de autorización cou- 
celida por el s.ñor Gubeniadoí ci 
vil dé.dsla provihcia.se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 1300 
escudos, (1 ajiroví chamienlo del re- 
gdiz dil tercer cuárlel Solu-raso de 
li Mejana dul [im bh> de Os ra cal
culado aquel producía en 81900 
kilogramos.

La subásla tendrá limar á las 42 
de la mañana del dia 20 dó Ágos- 
to próximo en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del' 
Sr. Alcalde ó iutervencioii del em- 
¡ileado del ramo que (;po! tunamuidu 
Se docgnará.

Eh la Secretaría de la wu[i¡qipa- 
lidac obrará' con la debida ai .treipa-,. 
cion el espediente y pliego de cuuíli- 

. ciones que c-ói responden-á este'apro- 
vechamienlo. para que puedan su' 
ex immados ¡mt  lp,s que doÚMi lo- 

■ mar parle en aquel acto.
Záragosa 43 de Julio.de 4865.

—y Ingéniéro gefé del Mishilo, 
J-DS^J'óríaná'?

En virtiid d'1 aul 'inzacicn ccmce- 
dida p T i l Si ñor : adur civil 
de i -la [.rusípc^ se saca á pública 
subasta baj<. el tipo de; 350 escu
dos, el aprovedhamiento do los paí- 
los dé la parle desarbolada de la 
di hesa Luquillo del pu b'o Herrera. 
caLmhulos para 800 cabezas U'i aiv? 
Y- .300 de cabrío. .

La subasta tendrá lugar á las 12 • ca subasta bajo el tipo de, 13 |̂0v
dc la mañana (b i di i 20 dé A
en la casa ^ób'éisíóVi^t del pueblo', 
b ijo la ¿re^i ! 'ncia d 1 Sr. Alcald.? 
é mtrrvenci'jn del empleado $.4 ra
mo que oportunamente se designará.

En la SeCreiaría de la municipa
lidad obrará con-la debida antici
pación el espediepte y pliego .de ■con
diciones que corresponden á este 
aprovecbamierjl1’. para que puedan 

sor examinados por los que deseen 
tomar parte en aquel acto. .

Zaragoza 1 3 de Julio de 1865.
-4-Ll lugvuiero gefe del distrito. 
José Jordán». o

En virtud de aülórizacion conce
dida por el señor Gobernador civil 
de esta provincial sé saéa á publica 
subasta bajo el lipó de 1600 escu
dos, el apróvécbaúiienlo de 88336 
kilógramos de cárE m procedentes de 
las leñas del tercer cuartel dól mon
te El Mniitecillo def pueblo de Tor- 
ralva dé los Era:!.-?.

L-1 bótela tendrá lugar á las 12 
(jé la manana 'del d a 4 do Agosto 
próximo én la cá^a consistorial de! 
[niobio, baju la ¡id ivia del Señor 
Alcalde ó mlm vúin-iu i d. 1 empicado 
del raáiO qué oportiinámepté seMb- 
si guará. . I

En la Secretaría de la municipa
lidad obrará cu? la debida anticipa
ción el espediml,1, y pliego dé'con- 
dicionvs que c- rn - g-. den á este 
aprovechamumlo, para eme [lucdan 
ser examinados bo j los qmi dqse'ép 
lomar parte en aquel acto.

Zaragoza 5 de Julio de 1865. 
=EI In^éniefo gefe del distrito, 
José Jarda na.

En virtud de autorización conce
dida por el señor Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 460 escudos, 
el aprovechamiento de los pastos del 
monte M samerb dol pu blo de Al- 
parlir, chlcufadsk^ara 500 cabezas 
lanares y 300 de cabijo., "ú ■ <

La subasta tendrá-lugar á la una 
de la. tarde dcl;id[a l6 de Agosto 
próximu un la casa dul
pm blo., jiajo la jjj esyqenp^á del Se- 
ñy: Ái ; di- q Hiiervenciün del em
pleadlo deí.rá^ ^91 PlJqrlUuaiiU'nlé- 
seMusigoará. .

Lu la peyrelaría de ia muiiicipa- 
Ijdad obrará con ia dJiida apücipa- 

. cion el espediente y pliego de Cun,-- ' 
diciones que enmesponden á se$lé 
aprosechamiM la. que p'-iudari 
sur examinado:'' [Mr los que deseen 
lomar paite,ep aquel aclp,

Zaragoza 10 de J'.dio de 1863. 
==ri (¿tiró g$é .ia ai,tntu. 
José Jordana. ..

En virtud dé autorización CQnqp- 
dida por el señyr, Gobernador, ci,vil 
de esta pruv¡npiá,.se saca á públi- 

escudos, el apc yech^mienlo de, la£
leñas carbonizabas del H6.° QPító 
párlida Agramoute di» la ciudad de 
Tarazona, oalculado-aqubl producto 
en 2323'200 kilogramos de íeñat

La subasta tendrá lugar á las 4 2 
do ¡a pia.qa; a Geldia la (lp

■ próximo en . lajCasa e^iisiahudaLdnl
' pm»Wó. b/q^ln presidencia dei-ki^ 

ñor Alísb'
’ &yiuD4iíio.im'j ücñol éíil 9D ornsimsr*;



ti
pleado del ramo que eportunarneiile 
se designará.

Ln la Secretaría de la omnicipa- 
lidad obrará con la debida Anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este । 
aprovechamiento, para que puetlan 
ser examinados por los que deseen 
lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 10 de Julio de 1865. 
=FI ingeniero gefe del distrito, José 
Jordana.

Ln virtud de autorización con
cedida por el Señor Gobernador 
civil de eita provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 1933 
escudos 50 céntimos el aprovecha
miento de las leñas carbón i sables 
del 4 0 cuartel partida Hoya de los 
yerbos, del monte La Sierra del pue
blo de Aranda de Moncayo, calculado 
aquel producto en 261580 kilogra
mos de carbón.

La subasta tendrá lugar á las 
doce de la mañana del dia 12 de 
Agosto próximo, en la casa consis
torial del pueblo, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que opurluna- 
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este 
apróvechrmienlo, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
tomar parle en aquel acto.

Zaragoza 10 de Julio de 1865. 
—El Ingeniero Gefe del Distrito, 
José Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el señor. Gobemador civil 
de esta provincia, se saca á públi
ca subasta bajo el tipo de 250 escu
dos el aprovechamiento de los pas
tos del monte El Corlado del pueblo 
de Almonacid de la Siena, calculado 
para 800 cabezas lanares y 200 de 
cabrío.

La subasta tendrá lugar á la una 
de la tarde del día 1 3 de Agosto 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia d 1 señor 
Alcalde é intervención del empleado 
del ramo que oportunamente se de
signará.

En la Secretaría de la municipali
dad obrará coh la debida anticipa
ción el espediente y pliego de condi
ciones que corresponden á este aprc- 
vechamiento, para que puedan ser 
examinados por los «jue deseen te 
mar parte en aquel acto.

Zaragoza 10 de. Julio de 1865. 
—Elíngeniero gefe dt 1 distrilo,Jo*é 
Jordana.

En virtud de autorización concedida 
por el señor Gobernador civil de esta 
provincia, se saca á pública subasta ba
jo ol tipo de 1850 escudos, el aprove
chamiento de las leñas carbonizables 

del tercer cuartel del monte El Cortado 
del pueblo de Almonacid de la Sierra, 
calculado aquel producto en 81710 ki
logramos de carbón.

La subasta tendrá lugar á las 12 de 
la mañana del dia 13 de Agosto pró
ximo en la casa consistorial del pueblo 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención de! empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad 
obrará con la debida anticipación el 
espediente y pliego de condiciones que 
corresponden á este oprovechamiento 
para que puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 10 de Julio de 1865.= 
Elíngeniero gefe del distrito, José Jor
dana.

En virtud de autorización concedi
da por el señor Gobernador civil de 
esta provincia, se saca á pública subas
ta bajo el tipo de 5928 escudos el apro
vechamiento de las leñas carbonizables 
del 7.° cuartel del monte carbonil -del 
pueblo de Aguaron, calculado el pro
ducto eu 218189 kilogramos de carbón.

La subasta tendrá lugar por propo
siciones en pliegos cerrados con suge- 
cion al modelo odjunto y será doble y 
simultánea, una á las 12 de la mañana 
del dia 16 de Agosto próximo en la 
casa consistorial del pueblo bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é interven
ción del empleado del ramo que se de
signará oportunamente, y otro en el 
Gobierno civil de la provincia bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador con 
intervención también de otro emplea
do d)l ramo.

Durante la primera media hora se 
admitirán los pliegos y,después se hará 
la adjudicación al mas beneficioso 
postor

Para hacer proposición es preciso 
acompañar la carta de pago que acre- 
dile haber enrregado en la depositaría 
de fondos municipales ó en la sucur
sal déla caja de Depósitos de la pro
vincia el 5 por 101) del importe de la 
tasación que sirve de tipo á la su
basta.

En la Secretaria de la municipalidad 
y en la Sección de Fomento del Go
bierno civil obrará con anticipación 
el pliego de condiciones para que pue
dan enterarse los que deseen tomar 
parte en aquel acto.

Zaragoza G de Julio de 1865.=EI 
Ingeniero gefe del distrito, José Jor
dana.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de... enterado 

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de la provincia del dia de Ju
lio del presente año asi como de 
las condiciones que se exigen para 
admitir postura á la subasta de las le
ñas carbonizables del 7.° cuartel 
del monte Carbonil del pueblo de 
Aguaron, se compromete á verificar 
el aprovechamiento con arreglo al plie
go de condiciones aprobado para el 
mismo y con sugecion á las disposicio
nes vigentes del ramo por la cantidad 
de escudos (aqui la cantidad
en letra admitiendo ó mejoranno la 
tasación^ á cuyo efecto acompaña el 
comprobante del depósito del 5 por 
100 del importe de la tasación.

Fecha y firma del proponente

Comisaría de guerra de esta 
Plaza.

Por disposición del Sr. Intendente 

Militar de este distrito se celebrará 
una pública licitación á las 12 del dia 
47 del actual en la Contraloría de 
dicho Éstablecimiento para la adquisi
ción de SO sábanas, 14 cabezales 38 
fundas de id. 3 telas de colchón, 4 id. 
de gergon, 2 cubre camas 10 camisas, 
4o gorros, 27 servilletas, 3 toballas, 1 
mantel 1 blusa, 6 delantales y 21 ro
dillas, con arreglo á los tipos y pliego 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto en dicha oficina, debiendo pre
sentar las proposiciones cerradas, ar
regladas al modelo puesto á continua
ción de aquel, y acompañadas de la 
carta de pago del depósito hecho en 
la caja sucursal de 500 rs. vn. todo con 
arreglo al Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio del mismo.

Zaragoza 6 de Julio de 1865.—Ju
lián Echenique.

Registro de la propiedad de Zara
goza.

Habiéndose terminado la formación 
de los índices de los antiguos Libros y 
estando elevándose á inscripciones de
finitivas las anotaciones preventivas que 
por falta de dichos índices se habían 
tomado, se hace sabtr á fin de que los 
interesados que tengan títulos anotados 
en dicha forma, los presenten para 
ponerles la nota de inscripción defini
tiva á medida de que se examinen los 
Libros y se eleven dichas anotaciones 
á inscripciones.

Deviendo advertir que los que ten
gan títulos anotados sin haber satisfe
cho á la Hacieuda prblica el impuesto 
hipotecario lo verifiquen previamente 
pues de no hacerlo en el término de 
60 días á contar desde que sean lla
mados para ello por el señor Adminis
trador de la misma, se cancelarán " sus 
anotaciones. Todo en conformidad á 
lo dispuesto en la Real orden circula
da en 6 de Ju no del año 186í. Zara
goza 4 de Junio de ’865.—El regis- 
trader de la propiedad, Angel de las 
lleras.

Sociedad minera La Maravdlla.

En vista de la falla de pago de va
rios dividendos acordados por esla Jun
ta directiva de la Sociedad, se requie
re por medio de este Boletín oficial á 
los Sres. Socios que se hallen en este 
caso, para que entreguen las cantida
des que se hallan adeudando en poder 
del Tesorero de la Sociedad D. Fran
cisco Larraz, en la inteligencia de que 
si no lo verificasen se declarará al tenor 
del artículo 4 2 del reglamento, la pér
dida de sus anteriores desembolsos, y 
todo derecho ulterior con la caducidad 
de su representación social; obligándo
les además á los pagos |que l^5 hubie
ren correspondido hasta el díp^e.b fe
cha, y á los otros gastos ■/ hubiera 
ocasionado su morosidad 5 wtp aviso 
será considerado como el primer re
querimiento que previene la ley de 
minas.

Zaragoza 21 de Julio de 186a.—El 
presidente de la Sociedad, Francisco 
Gemandez de Navarrele

Con la cutnpbleule autoría ación 
del M. 1 S. Gobernador de la pro- 
viucia; el Ayunlamienlo couslitucio- 
nal de Osera, arrendará en pública 

subasta en los dias 5/8 y 9 del pró
ximo mes de Julio y hora de las 10 
de sus respectivas mañanas, la car
nicería y yerbas agregadas á la mis
ma del ramo de propios, bajo el plie
go de condiciones que estará de ma- 
uifieslo en la secretaría de la referi
da corpora-ion.

Los que deseen interesarse en di
cho arriendo concurrirán los espre- 
sadosdia y hora á la casa [consisto
rial y quedará rematado á favor del 
mejor postor.

Sociedad Española general de 
Crédito.

Terminado el dia 28 del corriente el 
plazo improrogable fijado para el pago 
del dividendo pasivo del diez por cien
to acordado por el Consejo Adminis
trativo eu virtud de las facultades que 
le concede el art. 8.® de los estatutos, 
se ha creído conveniente hacer un re
cuerdo á los señores accionistas á fin de 
que concurran á pagar el dividendo 
antes de finalizar dicho plazo,, para evi
tar la caducidad consiguiente de sus 
acciones.

El Consejo ha sabido con pena que 
algunas personas, desconociendo el es
tado de la Sociedad ó dejándose llevar 
de consejos ó sugestiones indiscretas, 
aconsejando á los accionistas para que 
no paguen el dividendo que es el úni
co acordado por el Consejo desde que 
se instaló la Sociedad y que se ha visto 
en la imprescindible necesidad de exi
gir para cubrir las atenciones perento
rias y ampliar los negonios pendientes 
de la misma en beneficio de los inte
reses sociales.

El Consejo ruega á los señores ac
cionistas que se prevengan contra tales 
consejos, que solo podrán perjudi
car á los que se guien por ellos.

En su dia sabrán los señores accio
nistas hasta que punto ha procurado 
el Consejo evitarles el pequeño sacri- 
ücio que hoy les impone en bien de 
los intereses sociales. Entretanto solo 
deben procurar satisfacer el dividendo 
untes de terminar el p'azo fijado al 
efecto, para no sufrir las consecuen
cias indeclinables de su demora.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cnll-vo y ganade
ría de la villa de Malón, se halla 
expuesto al público por 8 días.

El reparlimienlo de la contribu
ción de iomuuble. cultivo y ganade
ría de la i illa de Mallen, se ha
lla espueslo en la Secretaría de 
su Ayuntamiento per término de 8 
días.

El reparlirniento de la contribu
ción de inmueble, cultivo y gana
dería d i pueblo de Ibdes se halla 
espueslo al público por 8 días.

Lii uV/editada y concurrida feria 
de Villarroya de la Sierra puesta 
nuevamente, tendrá lugar los dias 16 
17, 18 y 19 de Setiembre, lo que 
se avisa al público para conocimien
to del mismo.

Zarag.—Imp. de Ant. —


